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VISTO: El Oficio Nº 340-2022-UNJ-P/DGA de fecha 21 de febrero del 2022, Oficio N° 037-2022-UNJ/OPP de fecha 17 de 

febrero del 2022, “Texto Único de Procedimientos no Exclusivos – TUSNE”, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece “(…) que cada universidad es autónoma en su régimen 

normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. “Las Universidades se rigen por sus propios estatutos en el 

marco de la Constitución y las Leyes”. 

Que el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que “(…) la autonomía inherente a las universidades, se ejerce 

de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable”; esto implica la potestad 

auto determinativa para la creación de normas internas (estatuto y reglamentos) destinados a regular la institución 

universitaria, organizar sus sistema académico, económico y administrativo; 

Que, el artículo 50° del Estatuto de la Universidad, establece que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto es el órgano de 

asesoría dependiente del Rectorado, responsable de conducir el proceso de planeamiento, presupuesto, programación 

multianual de inversiones y modernización de la Universidad, en concordancia con los sistemas administrativos y funcionales 

correspondientes; 

Que, el estatuto de la Universidad de Jaén señala que la Unidad de Modernización es la unidad orgánica de asesoramiento 

que depende de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, es la encargada de orientar y ejecutar los procesos de 

simplificación, racionalización y modernización de la gestión pública en la universidad, en coordinación con las unidades 

orgánicas de la universidad, sujetándose a las disposiciones normativas vigentes; 

Que, el Texto Único de Servicios No Exclusivos -  TUSNE, es un documento de gestión que brinda información a la ciudadanía 

sobre los servicios "no prestados en exclusividad", que pueden ser entregados por otras instituciones públicas siempre que 

no pertenezcan a sus funciones exclusivas, para satisfacer una demanda. Eso significa que el administrado mediante el 

TUSNE se informa de la mejor oferta para conseguir la prestación de bienes o servicios que puede conseguirlo a través de 

varias instituciones, teniendo la posibilidad de elegir la mejor oferta; 

Que, el artículo 1° del Decreto Supremo N° 088-2001-PCM-  Disposiciones aplicables a las Entidades del Sector Público para 

desarrollar actividades de comercialización de bienes y servicios y efectuar los cobros correspondientes, señala que para 

desarrollar actividades de comercialización de bienes y servicios y efectuar los cobros correspondientes a los ciudadanos, las 

Entidades del Sector público requieren contar con autorización de Ley expresa. El Titular de la Entidad correspondiente cautela 

que dichas actividades se sujeten a las limitaciones y condiciones impuestas por la Constitución y la Ley que autoriza su 

desarrollo; Que, el artículo 2 de la precitada norma, señala que el Titular de la entidad mediante Resolución, establecerá: la 

descripción clara y precisa de los bienes y/o servicios que son objeto de comercialización por parte de la Entidad, las  

condiciones y limitaciones para su comercialización si las hubiere, el monto del precio expresado en porcentaje de la UIT y su 

forma  de  pago. Toda modificación a dicha Resolución deberá aprobarse por Resolución del Titular y publicarse en el Diario 

Oficial "El Peruano, asimismo el artículo 10° de la norma establece que “Para efectos de lo establecido en el presente 

dispositivo, se entiende por "Actividades Comerciales" para efectos de lo establecido en el presente dispositivo, se entiende 

por "Actividades Comerciales", la venta o alquiler de bienes o servicios que no son suministrados en exclusividad por las 

Entidades del Sector Público, independientemente de que sean o no producidos por la misma Entidad, y que generalmente 

se brinda en condiciones de competencia con el sector privado; 
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Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 43.4, del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS Decreto Supremo  que  aprueba  

el  Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  N°  27444  -  Ley  del  Procedimiento Administrativo General, publicado en el Diario 

Oficial el Peruano el Viernes 25 de enero de 2019, a la letra indica:  Para aquellos servicios que no sean prestados en 

exclusividad, las entidades, a través de Resolución del Titular de la entidad establecen la denominación, la descripción clara 

y taxativa de los requisitos y sus respectivos costos, los cuales deben ser debidamente difundidos para que sean de público  

conocimiento, respetando lo establecido en el artículo 60 de la Constitución Política del Perú y las normas sobre represión de  

la competencia desleal. (Texto modificado según el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1452) (Texto según el artículo 37 de 

la Ley Nº 27444, modificado según el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1272); 

Que, mediante Resolución Presidencial N° 037-2021-UNJ de fecha 05 de abril del 2021, se aprobó el Proyecto Texto Único 

de Servicios no Exclusivos (TUSNE), Pliego 546 Universidad Nacional de Jaén, Año 2021; 

Que, mediante Oficio Nº 037-2022-UNJ/OPP, de fecha 17 de febrero del 2022, la Jefe de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto de la UNJ manifiesta al Director General de Administración, que en coordinación con el área usuaria se realizó 

la actualización del Texto Único de Servicios no Exclusivos (TUSNE), Pliego 546 Universidad Nacional de Jaén, 

correspondiente al periodo Año 2022; para ser aprobado mediante acto resolutivo; 

Que, con Oficio N° 340-2022-UNJ-P/DGA de fecha 21 de febrero del 2022, el Director General de Administración solicita al 

Presidente de la Comisión Organizadora, aprobar mediante acto resolutivo del Texto único de Servicios no Exclusivos 

(TUSNE), Pliego 546 Universidad Nacional de Jaén, correspondiente al periodo 2022. 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 -  Ley del Procedimiento Administrativo 

General y el Decreto Legislativo N 1203 - Ley que crea el Sistema Único de Tramites – SUT, y en uso de las atribuciones 

conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén contenidas en la Ley Universitaria 

N° 30220 y el Estatuto de esta Casa Superior de Estudios; 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Texto Único de Servicios no Exclusivos (TUSNE) de la Universidad Nacional de Jaén, 

periodo 2022, el mismo que en anexo forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados para su conocimiento, cumplimiento y fines. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

 

 

 

Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres  

Presidente                                 
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